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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20263010066561

20263010066561
Bogotá D.C, 2026-04-22
301 SGIEP                      

Correo Electrónico

Señor:
ANÓNIMO
Ciudad

REFERENCIA: RADICADO  SECRETARIA  DE  INTEGRACIÓN  SOCIAL  N°
S2026066666 01  DE  ABRIL  DE  2.026.  RADICADO  SDQS
1918532026
RADICADO DADEP N° 20264000089932 01 DE ABRIL DE 2.026.

ASUNTO: HABITANTES  DE  CALLE  QUE  REALIZA  ACTIVIDADES  DE
MICROTRÁFICO.  CARRERA  45  CALLE  109  SEPARADOR  VIAL.
LOCALIDAD USAQUÉN.

Respetado Señor(a) Anónimo, reciba un cordial saludo. 

En atención al traslado de la Secretaria de Integración Social sobre: “(…)  PERSONAS
CON  FACHADA  DE  HABITANTES  DE  CALLE  QUE  REALIZAN  ACTIVIDADES  DE
MICROTRAFICO”. Le informamos lo siguiente:

Este  Departamento  Administrativo  es  una  entidad  de  carácter  técnico que  presta
asesoría  jurídica  y  técnica  (certifica  la  calidad  de  los  predios  incorporados  en  el
inventario de la propiedad inmobiliaria distrital) a las demás entidades  y autoridades del
orden local, distrital, nacional, y judicial para el ejercicio de la recuperación del espacio
público, como es el caso de las funciones policivas en cabeza de las Alcaldías Locales,
en virtud de lo establecido en el artículo 86 del Decreto 1421 de 1993 modificado por la
Ley 2116 de 2021.

Por consiguiente, atendiendo al principio de legalidad y al marco competencial antes
descrito, este Departamento Administrativo CONMINA (1) a la Alcaldía Local de Usaquén
como autoridad competente en materia de inspección, vigilancia y control, para que en
ejercicio  de  sus  funciones  realice  operativo  de  IVC. (2)  a  la  Estación  de  Policía  de
Usaquén. (3)  COPIAR a la Secretaria de Integración Social. (4) requerir la información
respectiva sobre las acciones adelantadas en la recuperación del espacio público.

Esta visión integral resulta fundamental para fomentar la participación comunitaria y la
apropiación  de  estos  espacios  como  elementos  estructurantes  del  tejido  social,
garantizando así su uso, disfrute y goce colectivo.
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Atentamente, 

MARÍA ALEJANDRA VARGAS REAL
Subdirectora de Gestión Inmobiliaria de Espacio Público (E)

Anexos: 1.  Petición Inicial Radicado DADEP 20264000089932

Copia  1:     DANIEL  HERNANDO ORTIZ  QUINTERO,  Alcalde  Local  de  Usaquén,  ALCALDÍA  LOCAL DE
USAQUÉN, Carrera 6A N° 118 - 03, 601 229 9567.  cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co

Copia 2:    ESTACIÓN DE POLICÍA DE USAQUÉN, Calle 165 No. 8A – 43.  mebog.e1@policia.gov.co

Copia 3:  TULIA MARGARITA ISABEL SÁENZ MADARRIAGA. Subdirector local para la integración Social de
Usaquén SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. tsaenz@sdis.gov.co 

Proyectó: Tatiana Ortiz  - Arquitecta Contratista SGI 
Revisó: Claudia Poveda Fandiño – Profesional Especializada Área Defensa SGI.

Clara Inés Albino Rodríguez – Asesora SGI Contratista SGIEP
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